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“La solidaridad es el sentimiento que mejor expresa  

el respeto a la dignidad humana”. 
Franz Kafka 

 
 
 



 

1. Subred Norte se postula a la Convocatoria Dona Bogotá 
2026 

 Nuevamente la Subred Norte, se postula a la 
Convocatoria Dona Bogotá, teniendo en cuenta la 
Resolución N° 857 del 27 de febrero de 2026, por la 
cual se establecen los criterios y el procedimiento para 
otorgar la Orden “Responsabilidad Social Dona 
Bogotá”.  

 Dicha orden representa un incentivo, un reconocimiento 
y exaltación a las personas naturales y/o jurídicas en el 
área de influencia de la CRN°1 que corresponde a la 
jurisdicción de Bogotá D.C. y 12 departamentos.  Consiste en la entrega a los ganadores 
de una estatuilla y de una certificación motivada que contenga la imagen corporativa de la 
misma, permitiéndole al merecedor utilizarla o referenciarla en sus productos o servicios. 

 Durante 11 años consecutivos, nuestra entidad ha sido reconocida de manera 
ininterrumpida por la labor que hemos desarrollado en favor de la generación de 
componentes, la promoción de la misma donación y la capacitación intra y extramural sobre 
la materia. 

 El periodo establecido de la evidencia comprende desde el 21 de febrero de 2025 al 20 de 
febrero de 2026. El pasado 27 de marzo, en nuestro caso nos inscribimos en la Categoría 
6 – Empresas Sociales del Estado  

 Incluimos como evidencias en la postulación: 1) Video de presentación de la Institución por 
parte de nuestra Gerente. 2) Video que describe la propuesta de valor. 3) Imágenes 
digitales que evidencian la propuesta de valor. 4) Resumen de la Propuesta de Valor  

 Existen 4 aspectos a evaluar, que comprenden contenido, impacto, innovación / creatividad 
y responsabilidad social; estos incluyen a su vez 11 criterios que integrarán la propuesta 
de valor, en la cual fundamentamos nuestra postulación. Cada uno de los cuatro aspectos 
a evaluar se califica con 100 puntos. 

 El veredicto final se conocerá el próximo 27 de abril, en el Auditorio de la Secretaría Distrital 
de Salud, con ocasión del Día Distrital de la Donación, que anualmente se celebra el día 
25 de abril. 
 

2. Nuestra carta de presentación está dada por: 
 Generación de componentes anatómicos:  

 
 

 Tuvimos un incremento notable en el 
Hospital Simón Bolívar. Dicha 
generación también se originó desde los 
Hospitales de Suba y Engativá. Este 
hecho nos reconoce un liderazgo en la 
Regional 1, de la Red Nacional de 
Donación y Trasplantes en el último año. 

 El trabajo desarrollado nos dio la 
     posibilidad     de notificar 73 alertas, de  
     las cuales 43 evolucionaron a muerte 



 

encefálica y 30 alertas en parada cardio-respiratoria. Esto culminó en 21 donantes de 
órganos y de ellos   14 lo fueron también de tejidos.  Además, tuvimos 7 donantes de 
tejidos independientes.  

 En total 61 ciudadanos continuaron con su proyecto de vida (órganos) y 30 personas 
recuperaron el sentido de la visión.  684 personas se beneficiaron del trasplante tejidos.  
 

 Promoción de la Donación mediante: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Rondas hospitalarias, fueron 161   en las cuales se sensibilizó, informó y capacitó 

aproximadamente a 2400 personas de las áreas asistencial, en formación y 
administrativas. 

 Jornadas presenciales de carnetización: Se organizaron dos jornadas presenciales con 
ocasión de los Días Distrital y Mundial de la Donación, en las cuales 342 personas, 
decidieron en vida su opción por la donación, registrándose en el sitio web del Instituto 
Nacional de Salud. 

 Jornadas de Registro Nacional de Donantes Medula Ósea, las cuales se realizaron en 

alianza con el IDCBIS, en los Hospitales Simón Bolívar, Suba, Engativá y Chapinero. 
Así cualquier día, las personas registradas, podrán salvar la vida de otra que tenga 
graves enfermedades de la sangre como leucemia, a cualquier ciudadano en Colombia 
o en otro lugar del mundo.  
 

 Capacitación:  
 
 Curso virtual: Llegamos a más de 600 profesionales asistenciales, administrativos y 

personal en formación, que aprendieron los aspectos normativos, logísticos, éticos y 
científicos sobre la medicina de la donación con fines de trasplante. 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Boletines: Donando Vida y Tips Informativos con los cuales se sensibiliza, informa y 
capacita sobre los asuntos generales del Programa y la Gestión Operativa de la 
Donación, y se publican en el blog del programa, en el sitio web de la Subred. 

 Artículos de interés: que se publican igualmente en el sitio web. 
 VI Simposio Internacional: Un evento emblemático, que año tras año fortalece el 

componente académico y científico de la Red de Trasplantes. Realizamos el último 
con conferencistas de nueve países, en la Defensoría del Pueblo, 22 ponencias, 448 
asistentes presenciales y virtuales. 

 Nuestro sitio web lo visitaron aproximadamente 1200 personas mes.  

 

3.   Actualización lineamientos del Programa, Instructivo 
muerte encefálica - test de apnea y Curso virtual  

   Existen algunas novedades, detalles y documentos que, en los últimos dos años, nos 
exigen revisar los contenidos de las guías, instructivos y curso virtual del Programa, que 
constituyen los lineamientos que deben tenerse en cuenta para el correcto 
funcionamiento de sus actividades. 

   Es por ello que, en el 2° trimestre del presente año, dedicaremos un tiempo especial para 
actualizar sus contenidos. Así el personal asistencial, administrativo y en formación, 
tendrán acceso a una información acorde a la normatividad y novedades logísticas y 
científicas, necesarias para hacerle frente a los procesos de Gestión Operativa de la 
donación. 

 

4. Continuamos apostando a la implementación de la Unidad 
de Trasplante Renal. 

   En el mes de abril, comenzaremos con el desarrollo de la documentación de procesos 
prioritarios que establecen los lineamientos a tener en cuenta y que orientarán la 



 

normatividad, los aspectos, técnicos, éticos y científicos que deben tenerse en cuenta, 
con proyección a la implementación de la Unidad de Trasplante Renal, en el Hospital 
Simón Bolívar. 

   Paralelamente, desde la Dirección de Hospitalización, se definirán las estrategias a 
seguir, para comenzar a revisar los estándares de habilitación, de manera que se vaya 
avanzando en esta loable iniciativa. 

 
5. Artículo del mes: Donación y Trasplante de órganos:  
     un análisis jurídico y bioético en el contexto moderno 

   Presentamos para su revisión un interesante artículo, disponible en nuestro sitio 
web.  Lo tomamos del Jornal of the Philosophy of History / Resistances, de la 
Universidad Católica de Cuenca. 

   Este artículo examina la conexión entre dos importantes disciplinas del saber humano 
como son el derecho y la bioética, en cuanto a la regulación de la donación y el trasplante, 
de manera que la autonomía y la dignidad humana, sean objeto del máximo respeto por 
el donante y el receptor.   Relaciona el contexto en el que se desenvuelven muchos países 
de la región, entre ellos:  Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, México, El salvador. 

   Múltiples factores culturales y sociales, la capacitación del personal de saludad, 
creencias, actitudes ante la muerte, influyen notablemente en las decisiones finales sobre 
las familias y personales sobre donantes vivos y cadavéricos. 

   Por ello los actores de la Red, deben conocer a profundidad la normatividad y los 
principios técnicos, científicos y éticos, pues de no ser así, se afecta la credibilidad y el 
fundamento de las políticas públicas y por tanto la credibilidad de la comunidad. 
 

Decide en vida, tu opción por la donación de órganos y tejidos, 
registrando tu voluntad en la web del Instituto Nacional de Salud, 

en el siguiente enlace… 
https://donavida.ins.gov.co/Paginas/donacion-organos.html 

 

Los invitamos a visitar nuestro micrositio en la web de la  
Subred Norte en el siguiente enlace… 

https://www.subrednorte.gov.co/donacion-y-trasplante/  
______ 

 
Coméntanos tus inquietudes y dudas a los correos Institucionales: 
Médico Referente del Programa: donaciontrasplantes@subrednorte.gov.co 
Médicos Coordinadores Operativos:  gestiontrasplante@subrednorte.gov.co 

gestiontrasplante2@subrednorte.gov.co 
Administración Curso Virtual: capacitacion1subrednorte@gmail.com 

 

¡Tenemos mucho por hacer y lo estamos haciendo! 
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